
NUM. 51.—JUEVES 28 DE FEBEEKO DE 1901

DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Articulo t,® Las' tejas 'obligarán en la Penlnsulitj islas 

Baleares y Canarias, á loe veinte dias de .su-froniglgaoióu, si 
to ellas no se diapusieso otra cosa. Se entiende bêcha la pro- 
ttuigación el dia err 4«e terinitia le inserción de la ley en la 
Rocela oficM, . .

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no escusa de su cum- 
plimienfco.

Art, S." Las leyes no tendrán efecto retroaetivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código eivil vigente).

Seal decreto de S6 de Abril de ISOO. — Art, 23, Las Gorpo- 
racione-s provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
®dno, al Notario ó Notarié que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los supla ni en tos adol^nUdos 
por los miamos, asi homo loa derechos de inserción de los 
touncios en los periódicos o licinies, cuidando de reintegrar- 
s? del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los refe- 
Rdog gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
to la regla 8.“ del art, 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PagetA;

Gn mes.  .......................3
Trimestre............................ 8 26
Seis meses. . ; . . . 16 60
Un alio.. - . . , , , ^

Edfra DE Córdoba Pee#^

Ün mea, . .....4 
Trimestre 11 25 
Seis meses. . . . . . 22 60
Uua&ó.. .46

Núrdero auelto, 40 céntimet de peesta,
S« publio« eodonjoe díaa, oxuepto los DoEüingoe.

SOTA IMPOll-TÁNTE,—Inmedia¿'.meníe que ios' sefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban esté B^i.stín dispondrán que se 
'fije un ejemplar en el sitib de cóstUaabte, donde permanecerá 
hasta el reci bo del número signiente.

l,ias Leyes, órdenes y aunneios^ueso manden publicar en 
los Boletinee Oficicies sé han de remitir al Jcíp politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los o di totes de Joe men
cionados pefiódlcoa.

(Ordenes de 2de Abril, des 3 y 21 de Octubre da 1854.;
Los señores Secretarios oui darán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de couservnr los números de este Boletín, colec
cionados p^a su encuademación, que deberá veri hear ge al 
filial de cada aCo.

ApTTBHTENCiA. Coutor me coa la condición 4.* del pliego 
que ha, servido do base para la subasta, no se insert aró ningún 
edicto ó anuncio que sea á insf ancia' de pbrté sin í/tte aboueu 
los interesados el importe de su publidadión, ó garítnílcaii el 
pago, á rasión de 26 céntimos por "linea, ó, parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTS OFICIAL

teitaia del Gonsaje de Ministros
[Gaceta cíe! día 26 de Febrero.)

SS. 91x1^1. d íSey y la Kcin» 
t^egeíile (<j. B>, g.) y Augus
ta Stciií Fiitstüít* «on<iii 1111)11 
^» cslu doriv sin noTctlnd 
^o su Imporiautc salud.

JUNTA PROVINCIAL
DE

IHSTKUGGIOH PÚBLIOA
DE CÓRDOBA

Circular ntím. 608
Gomó hasta la fecha no-se ha reci

bido en esta Corporación el estado de 
^^s cantidades que deben cobrar en 
®i presente año de 1901 los Maestros

Auxiliares de las escuelas públicas 
primera enseñanza de loa Ayunta- 

*bientos que al final se expresan, cu- 
^® documento se reclamó en circular 
’diserta en el Boletín Oficial de la 
Pi'oviucia correspondiente al día 21 
^fi Enero último, se ruega á los seño- 
^®í* Alcaldes de dichos pueblos que 
^hujedíatamente se sirvan remitir el 
’'^ferido estado.

Córdoba 26 de Febrero de 1901.-~
Gobernador Presidente, Juan J. de 

®’'¿e.T—El Secretario accidental, José 
^^i Jiio.

Ayautatuieutos que se citan

Adamuz
Añora
Baena
Belalcázar 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance

Cañete de las Torres 
El Carpio 
Castro del Río 
Conquista
Córdoba 
Espejo
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera 
Granj uda ;
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Obejo 
Palenciana 
Pozoblanco 
Priego 
La Rambla 
Rute 
Santaella 
Torrecampo 
Valsequillo 
La Victoria 
Villa del Río 
Villaharta 
Villaralto 
Villaviciosa 
El Viso 
Zuheros.

JEFATURA DE MINAS
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 605
Número del expedienté 4.765

Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero
Jefe accidental del Distrito Minero de Cór
doba.
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Rosa Torralvo, vecino de Córdoba, 
representante de D. Valerio Torrico 
y Murillo, vecino de Santa Eufemia, 
se ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia una instancia, fe
cha $5 de Enero de 1901, solicitando 
se le concedan ochenta y cuatro per
tenencias para la mina denominada 
isabelita, de mineral de hulla, sita en 
el término d,e Santa Eufemia y sitio 
conocido por Balanzonít y Cerro de la 
ceici. de la Capellauia: linda al ÍNor 
te y Oeste camino de Almadén; al .Sur 
camino que va de la casa de Alfonso 
Ruiz Jurado al pueblo de Alamillo,, y 
al Este .el rió Guadalmez; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
dél señor Gobernador de 31 de Enero 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una cajieata como 
de un metro de profundidad, que hay 
en el punto más alto de un cercado 
que posee Alfonso Ruiz Jurado, junto 
á la pared medianera que forma cruz 
de dos cercados que posee Genaro 
Caballero, antes de Manuel Murillo 
Rostro; desde este punto al Oeste se 
medirán 600 metros, primera estaca; 
desde esta al Norte 600 metros, se
gunda estaca; desde esta al Este 1.400 
metros, tercera estaca; al Sur 600 
metros, cuarta estaca, y al Oeste 900 
metros, quinta estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las ochenta y 
cuatro pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta íüfis puedan producír sus.rccla- 
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los* que se crean con derecho pa
ra eUo,

Córdoba 20 do Febrero de 1901,— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid-Dâvila.

Núm. 606

Número del expediente 4.772
Hago-saber: que por D, Manuel Al

coba Montiel, vecino dp Friego,.se ha 
presentado en el Gobierno civil de es

ta provincia una instancia, fecha 1.® 
de Febrero de 1901, solicitando, se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Hlas, de mine
ral de plomo, sita en el término de 
Priego: linda por el N. con terrenos 
de doña Aurora Bufil y Galán; por el 
S. con terrenos del señor Duque do 
Medinaceli y otros de D. Narciso Ar
jona; por el E. con terrenos de D. Ra
fael Entrena, y por el 0. con el ca
mino llamado de Málaga; cuyo re
gistro le ha sido ádraitido por decreto 
del señor Gobernador de 4 de Febrero 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida una calicata en el 
sitio llamado Pechos Rodas, propie
dad de los herederos de don Diego 
Garcia Ligero, midiéndose al N; 500 
metros; del mismo punto ai S. 100 
metros; del mismo al É. 300 metros, 
y del mismo ai 0. otros 300 metros, 
con los que se tendrán los' ejes de las 
doce pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en' el término de se
senta días puedan producir sus récla
ma clones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los quo se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 2G de Febrero de 1901.— 
EL Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid-Dâvila.

Núm,G07

Número del expediente 4.771
Hago saber: que por D. Luis Ville

na Flores, vecino de Priego, se ha 
pres6nta,do en el Gobierno civil de es
ta provincia una. instancia, fecha 1.“ 
do Febrero de 1901, solicitando sede 
çi^nçedau veinte y cuatro pertenen- 
©ias para la mina denominada Adí tís
ica /Señora de la Aurora, de mineral 
galena, sita en el término de Priego y 
paraje conocido con d nombre de Sa-
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2 BOLETIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

lado Arriba y f’ortíjo, dentro de di
cho paraje, propiedad de D. Antonio 
García Marmol: que linda por Norte 
con propiedades de doSa Pilar Hufil y 
Galán; por Este con terrenos de don 
Rafael Entrena Rico; por Sur con el 
seSor Duque de Medinaceli y herede
ros de D. Antonio Quintín Montes, y 
por Oeste con D, Narciso Arjona; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto dei señor Gobernador de 9 de 
Febrero de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida las casas 
de dicho cortijo, propiedad de D. An
tonio García Marmol,desde cuyo pun
to de partida con dirección Este se 
medirán 200 metros y se colocará Ia 
primera estaca; de primera á segun
da dirección Norte 150 metros; de se
gunda á tercera dirección Oeste 400 
metros; de tercera á cuarta dirección 
■Sur 600 metros; de cuarta á quinta 
dirección Este 400 metros, y de quin
ta á primera 4.050 metros, quedando 
así cerrado el perímetro de las veinte 
y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid-Dâvila.

Núm, 616
Número del expediente 4.752

Hago saber: que por D, Julio Dá
vila Ponce de León, representante 
do D, Feliciano Blasco Vioque, veci
no de Santa Eufemia, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia una instancia fecha 21 de Ene
ro de 1901, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina de
nominada Carmen, de mineral de hu
lla, sita en el término de Santa Eufe
mia y sitio conocido por el callejón 
del Quijaral, cuyo terreno es de la 
propiedad de varios vecinos de Santa 
Eufemia, y linda al Norte con arroyo 
del Pilar; al Oeste con la mina Santa 
Umerita-, al Sur con ejidos de las Tie
sas, y por el Esto con cercados de va
rios vecinos de dicha villa; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 24 de 
Enero de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una calica
ta moderna situada en el referido Ca
llejón del Quijoral; desde este punto 
de partida y con dirección ai Norte 
se medirán 50 metros y se pondrá la 
1." estaca; al Oeste 100 metros y 2,* 
estaca; al Sur 200 metros y 3,“ esta
ca; al Este se medirán 600 metros y 
4.* estaca; ai Norte 200 metros y o.® 
estaca; y al Oeste 500 metros, que
dando así cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Febrero de 190!,— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid Dávila,

Núi». 617

Número del expediente 4750
Hago saber: que por D. Juan Ló

pez Vázquez, vecino de Villanueva 
del Duque, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 18 de Enero de 1901, 
solicitando se le concedan doce per
tenencias para la mina denominada 
Son Francisco, de mineral de plomo, 
sita en el término de Santa Eufemia 
y sitio llamado cerro de Ia Solana de 
Carboneras, propiedad del Estado; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 24 
de Enero de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una ca
licata que tendrá próximamente unos 
tres metros de profundidad, que se 
encuentra a! Oeste, y linda por Oeste 
con terrenos que labra Anselmo Diaz 
y por los demás vientos con terrenos 
del Estado; desde el deslindado pun
to de partida en dirección Este se me
dirán 160 metros y se colocará la L* 
estaca; desde esta en dirección Norte 
se medirán 900 metros colocando la 
2.“; desde esta en dirección Oeste 300 
metros colocando la 3.“; de esta en 
dirección Sur 600 metros colocando 
la 4.“; do esta en dirección Este 300 
metros colocando la 5.^ y de esta en 
dirección Norte se medirán 300 me
tros para unirse con la 1.® estaca, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de ordeu del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo24 de la Ley, 
los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A, de 
Madrid Dávila.

Núai. 618

Número del expediente 4.749
Hago saber: que por D. Juan López 

Vázquez, vecino de Villanueva del 
Duque, se hapresentado en el Gobier
no civil de esta provincia una instan
cia, fecha 18 de Enero de 1901, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada Espe
ranza, de mineral de plomo, sita en 
el término de Santa Eufemia y sitio 
llamado los Peñones, propiedad del 
Estado; linda por Oeste con terrenos 
que labra Noberto Fernández y Juan 
Jurado y por los demas vientos con 
terrenos del Estado; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 24 de Enero de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida loa peñones que se 
encuentran al Sur; desde este punto 
que linda por Oeste con terrenos que 
labra Noberto Fernández y Juan Ju
rado y loa demás vientos con terrenos 
del Estado, desde el deslindado punto 
de partida en dirección Eate se me
dirán 160 metros colocando la 1.* es

taca; desde esta en dirección Norte se 
medirán 300 metros colocando la 2,*; 
desde esta dirección Oeste 300 metros 
colocando la 3.“; desde esta en direc
ción Sur 600 metros colocando la 4.', 
y desde esta en dirección Este 300 
metros colocando la 5.’ y de esta en 
dirección Norte se medirán 300 me
tros para unirse con la l.“, quedan
do así cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en ,el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme a! artículo 24 de la 
Ley, los que se croan con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid Dávila.

Núm. 619
Número del expediente 4.757

Hago saber; que por D. José María 
Parras y Parras, vecino de Torre del 
Campo (Jaén), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 26 de Enero de 1901, 
solicitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada San 
José, de mineral de plomo, sita en el 
término de Montoro y paraje nom
brado dehesa de Navas las Borricas 
y .sitio Valle de Fuente vieja, terreno 
de la propiedad de D, Faustino Mu
ñoz, vecino de Fuencaliente; cuyo re
gistre le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 29 de Enero 
de 1901, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mojón Sureste ó 
núm. 5 de la mina Virgen de la Cabe
za, núm 4.347, desde el cual se me
dirán 200 metros en dirección Norte 
27° Este, y 600 metros á la de Este 
27® Sur, con cuyos dos lados se de
termina el rectángulo de las doce hec
táreas que solicita, y que lindarán 
por Noroeste con Virgen de la Gabes:a 
y por los demás rumbos con terreno 
de D. Faustino Muñoz.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid-Dâvila.

Nára. 621
Número del expediente 4.751

Hago saber: que por D. Antonio Ma
rín García, vecino de Linares (Jaén), 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe-- 
cha 19 de Enero de 1901, solicitando 
se le concedan veinte y cuatro perte
nencias para la mina denominada 
Santa Aurelia, de mineral de plomo, 
sita en el término de Montoro y para
je nombrado arroyo del Cerezo, que 
divide la solana del Colchón del cerro 
Barbero; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 24 de Enero de 19*71, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 

partida el mojón más Sur ó núm. 6 de 
la mina nombrada La Trinidad 2.*, y 
desde él se medirán 100 metros con 
dirección 0. 37’ S.; otros 100 metros 
con la opuesta dirección E. 37’ N, y 
1.200 metros con la de S. 37® E., con 
cuyos tres ejes se formará el rectán
gulo de Ias veinte y cuatro pertenen
cias que solicita, las que estarán en
clavadas en terrenos montuosos de la 
viuda de Molinero, y serán tangentes 
por Noroeste con dicha mina La Tri
nidad 2.^

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de l* 
Ley, los quo se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Ingeniero Jefe accidental, A. de 
Madrid-Dâvila.

A'jmTiUailB DE H.4C1EBDA
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 611 
TEBHITOEIAL

Al fin de que tenga el debido cum
plimiento lo dispuesto en el art. 32 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, respecto á la renovación bie
nal de las Juntas periciales, toda vez 
que corresponde cesar ahora á la mi
tad de las mismas por ser su nombra
miento de 1897, esta Administración 
ha acordado hacer las siguientes pre
venciones:

1 .* En la primera quincena del 
mes de Marzo próximo dispondrán 
los aeñore.s Alcaldes lo conducente 
para que por las Corporaciones mu
nicipales se proceda al nombramiento 
de la segunda mitad del número de 
peritos y suplentes que á la misiná 
corresponde designar, con arreglo ai 
art, 31 del citado Reglamento y que 
se formen y remitan con urgencia las 
ternas para que' la AdministracióB 
nombre por su parte la otra segunda 
mitad y el impar si lo hubiese.

2 .“^ Dichas ternas se formarán por 
certificado del acta de la sesión eá 
que se hagan los nombramientos) 
consiguándose los nombres y apelli
dos de los designados por el Ayunta* 
miento y la sección y categoría del 
reparto á que correspondan, anotan' 
do iguales circunstancias con respeC' 
to á los propuestos á la Administra
ción, más el número con que figuran 
en el respectivo repartimiento y cuo
ta para el Tesoro que por cada con
cepto satisfacen.

S.*' Las referidas Corporaciones 
procurarán resolver dentro del pe
riodo indicado Ias incidencias y recla
maciones que se dedujeren, inspirán' 
dose para ello en las disposiciones 
del art. 31 ya citado y siguientes 4^1 
capítulo 4.°, cuidando los señores Al
caldes que las ternas, en la form* 
que se deja dicho, se remitan à esta 
Administración antes del día 20 d® 
Marzo venidero.

Siendo este servicio de suma tras
cendencia para la buena marcha d'’
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28 DE FEBHERO DE 1901 3

loa importantes trabajos encomenda
dos à Ias Juntas periciales, la Admi
nistración' espera'que los señores Al
caldes pondrán especial interés en su 
cumplimiento, al objeto de conseguir 
que en todo el mes de Marzo expre
sado queden constituidas aquellas 
Corporaciones y en disposición de 
cumplir los delicados deberes que el 
Reglamento les Impone.

Del recibo de ia presente y de que
dar en Cumplir Cuanto se deja preve
nido, se servirán los señores Alcaldes 
dar inmediato aviso á esta Adminis
tración.

Córdoba 25 de Febrero de 1901,— 
El Administrador de Hacienda, José 
Sanabria, c
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CABRA
Nttm. 6X3

t^Oa RHnjón Arjona Amaro, primer Tail ¡ente 
y A leal de accidontai dal Itoatro Ayunta
miento coas litación al de esta ciudad.
Hago saber: que en sesión extraor

dinaria celebrada por el Ayuntamien
to de mi presidencia el día 23 del ac- 

^*'1» y en cumplimiento de lo que pre
viene el articulo 68 de la vigente Ley 
orgánica, se ha verificado el sorteo 
de los Vocales asociados qué en unión 
“61 Ayuntamiento han de componer 

Junta municipal, durante el co
rriente año, resultando designados 
los señores que A continuación se ex
presan,

«Sección primera 
Hon José Quevedo Moralea 

Enrique González Ruiz 
Antonio Serrano Moreno 
Ignacio Muriel Palomeque 
Antonio Bonilla Rueda 
Vicente Sancho Heredia 
«losó Gil de Arana 
Antonio Medina Serrano 
José del Hoyo Aranda 
Antonio López Solaz

Sección segunda
611 Rafael Gómez Ascanio 

Manuel Lara Valdelvira
Sección tercera

611 José Pérez Mora 
Juan Lefia Ortiz

Sección cuarta 
Eon José Giménez Viñas 

Francisco Mesa Zarza
Sección quinta 

Eon Juan Cruz Vildies
Sección sexta

60 Rafael Muñoz Navarrete
Sección séptima

611 Rafael Ruiz Romero
(ÍpF° ^'^® ^® hace público por medio 
j presente, do acuerdo con lo que 

^rmina el articulo ya citado.
^abra 26 de Febrero de 1901.—Ra
ño ^ ^^j6na,—Por mandado de su ae- 

^iA, Joaquín Mora, Secretario.

OBEJO
j^ Núm. 614

'J^ Antonio Rubio Izquierdo, Alcalde cone- 
Uacional de esta Tilla.
Hago saber: que no habiéndose 

^6SQntado reclamación alguna con- 
la lista de electores para compro- 

^® ®®^^ localidad, el Ayun- 
^® ’’“ presidencia, en sesión 

acA^’í^® '^^^ ‘’^ 20 de Enero último, 
ruó declararía definitiva, ó sea tal 

aparece en el Boletín Ofi- 
*^ provincia respective al 17 

Citado mea.
tñ3^®j“ 22 de Febrero de 1901.—An- 
®®io Rubio.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
Número 609

AÑO DE 1901. CONTADURÍA.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Marzo próxima, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplí miento al art. 33 de la ley de 20 do Septiembre de 1865 y 
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
1,“ de Junio de 1886:

-Cnpítuloa.

1." 
2."
3.’
4.”
&.’ 
6."

■ -7.’

9." 
IO." 
11." 
12.° 
13." 
14."

CONCEPTOS ' Pesptaa.

Administración provincial............. . .............. 10 432 12
Servicios generales.......................................... 7.411 66
Obras obligatorias................................... ■....■ 916 66
Cargas........................................   1.943 56
Instrucción pública......... . ..........................   14,280 83
Benedcencia.........................................  , 48.084 68
Corrección pública..............................  ¡ 3.312 62
Imprevistos..........................................  ' 666 66
Nuevos Establecimientos.................................. 1 - »
Carreteros.'................................................................5,582 05
Obras diversas.................................................
Otros gastos...................     6.066 17
Resultas.......................................................... *
Ampliación.............. ..........................  : 100.000

1 198.69701

La precedente distribución de fondos importa ciento noventa y ocho mil 
seiscientas noventa y siete pesetas y un céntimo.

Córdoba 12 de Febrero do 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Sesión del 22 de Febrero de 1801
La Comisión acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El 

Vicepresidente, Rafael Lora Daza. —El Secretario, Angel M. Castiñeira,—Es 
copia.

Esta.d.ïsîica

SOCIEDAD ARRENDATARIA
BE .i.

SERVICIOS PÚBLICOS
Nüm.631

□HSÜXCÍTO

RECAUDACIOM DE -COSTKIBUOIONKS 
É IMPUESTOS -■

Eu virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril Último, se anuncia por medio 
del presente edicto que el primer pe* 
riodo de la recaudación .voluntaria de 
las cuotas correspondientes al primer 
trimestre dél año 1901; por Bis con- 
tribucionos Rústica, Urbana, Indus
trial, Carruajes, Alcoholes, Transpor
tes é Inquilinato- de Casinos y Círcu
los de recreo, tendrá lugar en .-los 
pueblos y días que-á eoatindaci0ii.se 
expresan: -

Belalcázar, 26 de Febrero aVÍ.* de 
Marzo.

Santa Eufemia, 3 al.S de Marzo.
Villaralto, 1 y 2 de idem.
Fuente la Lancha, 6 y 7 de ídem.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se ad
vierte que según el art, 36 de la Ins
trucción dé 26 de Abril fútirao, los 
que no hubieren satisfecho sus cuotas 
durante los días señalados para cada 
localidad, podrán verificarlu, ■ sin re
cargo, durante los días 9 'ai 13 del 
mes de Marzo próximo venidero, en 
ei local del pueblo de Ía zona donde 
tiene establecidas sus oficinas el Re
caudador, ;

Córdoba '23 de Febrero de 1901.— 
El Administrador de la Arrendataria 
de .Servicios públicos, Baltasar Lla- 
mas.. • :

plazo de treinta dias, á contar desde 
la fecha de su publicación; parándo- 
les en caso contrario el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Córdoba 26 de Febrero de 1,901,— 
Doctor Bartolomé Rodríguez y Ha' 
mirez.

Fallecimientos oett-rrídos en los días que se expresan:

Núm.'B31

PARROQUIAS SEXO j ESTADO EUÁD ' EííFERMEDADE.S

DELEGACION GENERAL 
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Dia 7 de Febrero

San Andrés 
Catedral 
Idem
Santa Marina
San Miguel 
San Pedro

1 
Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 

i Varón 
Idem

> 
Viuda,

t»
>

9 mesesPulmonla.
28 días Atrepsia.
1 m y 7 d Idem.
60 años Lesión cardiaca.
4 Sarampión.
6 dias Falta de desarrollo. ,

Día 8 de Febrero

San Nicolás 
Catedral 
Idem 
Idem
Sania Marina

Va rón 
Hembra 
¡Varón 
ílüáibra 
Varón

Soltero 
*Viudo
* »

36 años .Tuberculosis.
14 meses.Coqueluche.
67 años Lesión orgánica del corazón.
11 mesea Sarampión.
Safios iaringitis.’

Día 9 de Febrero

Catedral Hembra Casada 28 años Carcíoma uterina.
San Nicolás ¡Varón > ■ • ¡5 Coqueluche.
Idem Idem » i 3 Sarampión.
San Miguel Idém Solíero 37 Meniugo encefalitis.
San Francisco Ideín Cabildo 79 Pulmonía.
Catedral Hw^bra Soliera 69 Endocarditis.

Córdoba 9 de Febrero de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.": 
El Alcaide, Velasco, ■ '

Núm. 610
Don Bartolomé Rodríguez y Ramírez, Doc- 

. tor en Der eolio Canónico, Arcipreste de la 
Santa Igtesia Catedral de Sújjovia, Gober
nador ecleaíAstico, Sede plena, de esta Dió- 
cesia y Delegado interino de Dapellaníae 
de la miama.
Hago saber: que á petición de Doña 

Eusebia Cerezo Guijo, vecina de la 
villa dePozoblauco, ycon arreglo á lo 
establecido eu el Convenio ley de 24 
de Junio de 1867 y en la Instrucción 
de 25 de los mismos mes y año, se 
instruye expediente sobre-cohrauta- 
ción de rentas de los bienes dotales 
de la capellanía colativa familiar fun
dada en la iglesia parroquial de San
ta Catalina, de dicha villa, por Fon 
Mateo José de Cabrera, según escritu
ra otorgada en la misma villa en 25 
de Febrero de 1760 ante el Escribano 
público Juan Garcia Merlo.

Lo que ge anuncia en el Boletín 
Oficial de 'la provincia para que lle
gue á conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda interesar, y á fin de 
que ¡os que se crean con igual ó me
jor derecho' comparezcan con los do
cumentos necesarios á deducirlo en 
la expresada Delegación, dentro del

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace ea la cabeza de este 
periódieo oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anunciós, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos-de! Real de
creto de 26 de Abril .últimp:

Art. .8." En loa pliegos de con- 
dieionea se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del .contrato.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa-, mismos* 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en 108 pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iot-'grarse del rqmatanb^, si In 
hubiere, del importe total de les 
referidos gaetos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

.Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento do la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, si’ 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ELECGMES
Los impresos para las 
próximas elecciones 
de Diputados provin
ciales, se hallan de 
venta en la impren
ta del “Diario de Cór
doba,, Letrados 18.
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